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Apellidos, Nombre(s):   Alvarez Rojas Estrella.                                 

Guía de caso
1.Pregunta de investigación
¿Qué implicaciones tienen las condiciones laborales en los trabajadores de Grupo Alpura?

2. Título del caso.
“Grupo Alpura y su impacto en la precarización laboral”

3. Descripción del caso.
Grupo Alpura es una de las principales empresas del sector lácteo en México misma que ha enfrentado desde finales de 2024 una serie de conflictos laborales que se intensificaron en 2025, evidenciando cómo las condiciones de trabajo inciden directamente en la productividad de la empresa. Las primeras señales de inconformidad surgieron cuando empleados de distintas plantas denunciaron irregularidades como el impago de horas extras, la falta de entrega de uniformes y el deterioro de las condiciones en los espacios de trabajo. La Jornada. (2025, 8 de julio). Trabajadores de Alpura denuncian abusos laborales en Edomex, Hidalgo y Puebla. La Jornada. https://www.jornada.com.mx  
Durante 2025, el conflicto alcanzó su punto más elevado en la planta de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. Los trabajadores sindicalizados, respaldados por la Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CROC), denunciaron prácticas que consideraron abusivas: descuentos en nómina por productos no vendidos o mermas, incumplimiento del Contrato Colectivo de Trabajo (CCT), deficiencias en las instalaciones, falta de pago de horas extras y amenazas de despido hacia quienes se manifestaran. Teoloyuquenses. (2025, 8 de julio). Protestan trabajadores de Alpura en Cuautitlán Izcalli; acusan abusos laborales y advierten posible huelga. Teoloyuquenses. https://teoloyuquenses.com.mx  
Estas acciones vulneraron diversos derechos fundamentales establecidos en la Ley Federal del Trabajo (LFT) y en el CCT. En primer lugar, se afectó el derecho a un salario íntegro y justo, ya que los descuentos en nómina por mermas contravienen los artículos 99 y 110 de la LFT, que prohíben descuentos no autorizados por ley (Ley Federal del Trabajo, 2019, arts. 99, 110). También se incumplió el pago de horas extraordinarias, vacaciones y prestaciones, lo cual infringe los artículos 66, 68 y 76 (Ley Federal del Trabajo, 2019, arts. 66, 68, 76). Además, se vulneró el derecho a la estabilidad en el empleo y a la no represalia, ya que se reportaron amenazas de despido por participar en protestas, lo cual está prohibido por los artículos 47 y 133, fracción IX (Ley Federal del Trabajo, 2019, arts. 47, 133, fracc. IX). Finalmente, se obstaculizó la libertad sindical y la negociación colectiva, derechos protegidos por los artículos 357 y 387 (Ley Federal del Trabajo, 2019, arts. 357, 387).
El 4 de julio de 2025, los trabajadores presentaron un pliego petitorio exigiendo el cese de los descuentos injustificados, el respeto al CCT, la mejora de las condiciones laborales y la garantía de no represalias. La Jornada. (2025, 8 de julio). Sindicalizados de Alpura protestan por violaciones al CCT. La Jornada. https://www.jornada.com.mx.  Ante la falta de respuesta satisfactoria, el 8 de julio realizaron manifestaciones y bloqueos frente a la planta de Cuautitlán Izcalli, interrumpiendo temporalmente las operaciones. Teoloyuquenses. (2025, 8 de julio). Protestan trabajadores de Alpura en Cuautitlán Izcalli; acusan abusos laborales y advierten posible huelga. Teoloyuquenses. https://teoloyuquenses.com.mx.  Dos días después, el 10 de julio, la empresa emitió un comunicado en el que afirmó que privilegiaría el diálogo para evitar una huelga. Expansión. (2025, 10 de julio). Alpura busca acuerdo para evitar huelga prevista en agosto. Expansión. https://expansion.mx   
Las protestas se extendieron a otras plantas, especialmente en Puebla e Hidalgo, donde también se reportaron prácticas similares. La Jornada. (2025, 8 de julio). Trabajadores de Alpura denuncian abusos laborales en Edomex, Hidalgo y Puebla. La Jornada. https://www.jornada.com.mx.  El 4 de agosto de 2025 se fijó como fecha para el aplazamiento a huelga, mientras continuaban las negociaciones con las autoridades laborales.
Este caso demuestra que los trabajadores no solo son actores productivos, sino también agentes clave en la defensa de condiciones laborales dignas. La precarización laboral, entendida como el deterioro de derechos, estabilidad y bienestar en el empleo, tiene 
consecuencias directas en la eficiencia operativa, la calidad del trabajo y la reputación empresarial. La desmotivación y el malestar colectivo reducen la productividad, incrementan el ausentismo y la rotación de personal, y generan mayores costos de capacitación. Además, los conflictos abiertos como bloqueos o amenazas de huelga interrumpen las cadenas de suministro y distribución, afectando la imagen de la empresa ante consumidores y socios comerciales.
La experiencia de Alpura evidencia que la sostenibilidad productiva depende de relaciones laborales justas, transparentes y respetuosas de la ley. Los trabajadores, al exigir el cumplimiento de sus derechos, no solo defienden su bienestar, sino también la viabilidad de la empresa en el largo plazo.
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5.  Preguntas sobre el caso para tus compañeros
¿Qué tipo de respuesta dio la empresa frente a las protestas y qué efecto puede tener esa postura en el conflicto laboral?
¿Qué derechos laborales se vieron vulnerados según los trabajadores y qué artículos de la Ley Federal del Trabajo los respaldan?
¿Qué relación existe entre el incumplimiento del Contrato Colectivo de Trabajo y las manifestaciones realizadas por los empleados de Alpura?
¿Qué condiciones laborales denunciaron los trabajadores de Alpura que evidencian una situación de precarización laboral?
¿Cómo afectó la falta de pago de horas extras y los descuentos en nómina a los derechos laborales de los empleados?
¿Qué acciones emprendieron los trabajadores para enfrentar la precarización laboral dentro de la empresa?
 
· ¿Crees que los trabajadores de Alpura actuaron correctamente al manifestarse públicamente, o debieron agotar otras vías internas antes?
· ¿Consideras que las empresas como Alpura deberían ser sancionadas por incumplir derechos laborales, incluso si eso afecta su producción?
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